
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO SOLICITUD PROGRAMA 
ELECTRIFICACION EMBARCACIONES PARQUES NATURALES

1º Crear solicitud normalizada o “Impreso de Solicitud” 
En la web www.ivace.es pinchando en el enlace 02. Solicitud (impreso)

Este asistente generará un pdf que habrá que guardar y después anexar en el 

Trámite de Registro Telemático de la Solicitud

http://www.ivace.es/


2º Preparar la documentación técnica y administrativa

Preparar la documentación necesaria que deberá ser anexada junto con la 

solicitud normalizada en el trámite de registro de la solicitud

1
Memoria técnica. La memoria técnica se adecuará al modelo normalizado disponible en la 
página web <http://www.ivace.es>. 

2
Si quien solicita es profesional autónomo deberá presentar copia del alta en el Censo de 
Empresarios, Profesionales y Retenedores, expedido por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria.

3
En el caso de que la solicitante sea una entidad pública, documento que refleje la existencia de 
una partida presupuestaria para la ejecución del proyecto objeto de subvención. 

4

En su caso, justificación de haber solicitado como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, en los términos establecidos en la convocatoria. Quedan excluidas del 
cumplimiento de este requisito aquellas entidades públicas que liciten la actuación 
subvencionada por el procedimiento abierto de acuerdo con la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, en cuyo caso  deberá presentar Certificado expedido por el 
solicitante de la ayuda, en el que se refleje el procedimiento que se va a llevar a cabo para la 
adjudicación del proyecto solicitado a IVACE en cumplimiento de dicha Ley.

5
Documento, emitido por el órgano competente, que autorice la navegación en el 
correspondiente parque natural.



3º Trámite de Registro Telemático de la Solicitud                   
web www.ivace.es pinchando en el enlace 03. Solicitud Registro telemático 

Acceso con 
certificado

Problemas 
frecuentes

En el caso de problemas con plataforma, 

contactar con:

generalitat_en_red@gva.es

servicios.telematicos@ivace.gva.es

http://www.ivace.es/


TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Formulario normalizado

Rellenar formulario normalizado en el que se incluyen algunas de las 
declaraciones responsables solicitadas.



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Declaración de otras ayudas

Rellenar formulario de Declaración de otras ayudas



TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Anexar documentación

Se registra la solicitud en el IVACE pulsando sobre el botón “Registra”. 

TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Registrar Solicitud



Presentación realizada correctamente

TRÁMITE REGISTRO TELEMÁTICO. Registrar Solicitud

Se genera un justificante de entrada de la solicitud en la que se muestra 
el número de expediente.

Documentos Anexados



APORTAR DOCUMENTACIÓN A UN EXPEDIENTE

En el caso de que se quiera aportar documentación voluntariamente o 
como contestación a un requerimiento, a un expediente ya creado, ha de 
pinchar en el enlace de la web 04.Trámite aportación voluntaria

Accederemos a la 
Plataforma 

telemática con el 
certificado. 

Deberemos conocer 
el número de 

expediente y el 
solicitante de la 

ayuda. 
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